
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Expropiación 

Radicación : 11001310301920220016400 

 
 
 

 En atención a las manifestaciones realizadas por la parte demandante, por secretaría 
ofíciese al Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo –Córdoba- para que de manera 
inmediata informe a este despacho las gestiones allí realizadas a efectos de realizar la diligencia 
de entrega anticipada del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 143-17470 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cereté, conforme a lo dispuesto en el 
Despacho Comisorio No. 008 de junio 29 de 2022.  
  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
 
Hoy 05/02/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 18 
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria  
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Alba Lucia Goyeneche Guevara

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019
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